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PRECIO DE SDSORIPCIOK

Madrid y provincias: trimestre.
Extranjero: idem........................  lO'OO
Ultramar: idem..........................  15'00
Nùmero suelto............................  0‘25

1'50 pesetas
lO'OO id.
15'00 id.
0‘25 Id.

ADMINISTRACIOH Y  8DSCRIPCI0M

Administración de Propiedades, Rentas y Arbitrios.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.

EL H H T O  DE
S E  E T J B E I C A .  - r o x o o s  E O S  ID O EEL lS ra -O S

A Y U N T A M IENTO
Sesión ordinaeia de 2S de Julio de 181)9.—i'aiímc- 

ío .—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Marqués de Agui­
lar de Campoó,—Asistieron los Sres. Aguila, Aivarez Ro- 

.dríguez, Amírola, Arcas, Haeza, Bueiidia, Diaz Agero, 
Díaz Valero, Garay, Conde de Lascoiti, López de Castro, 
Medrano, Munsuri, Nicoli, Novella, Noguera, Ossorio, Pá- 
rraga, Retortillo, Kiesco, Rodríguez García, Rodríguez 
Miguel, Sánchez Covisa, Sanchis, Sanford, Marqués de 
Santa Ana, Con dé de Torre Arias, Urubiiru, Conde de 

Vüches, Yin cent i y  Zúiliga.
Se abrió á las nueve y  cincuenta minutos de la mañana, 

en segunda convocatoria, por do haber asistido á la pri­
mera más que los Sres. Aguila, Arcas, Buendia, Diaz Va­
lero, Caray, Conde de Lascoiti, Munsuri, Noguera, No­
vella, Olías, Ossorio, Sanchis, Conde de Vilches, Vinceiiti 
y Zúfiiga, siendo aprobada ol acta de ¡a sesión anterior.

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: I." Imprimir el informe emitido por la Vi­

sita general de Policía Urbana, sobre el servicio de lim­
piezas, y  dar cuenta en la Comisión correspondiente.

2.° Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, fecha 18 del corriente, confirmando el acuerdo muni­
cipal, por el que se concedió autorización á la Compañía 
Inglesa de electricidad, para instalar kioscos transforma­
dores en varias calles de esta Capital,

¿í." Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, la comunicación del Gobierno civil, trasladando 
Real orden del Ministerio tie Gracia y  Justicia, por la que 
se dispone la inclusión en el presupuesto de 388,842‘47 pe­
setas que para gastos carecíanos corresponde satisfacer al 
Ayuntamiento de esta Corte en el actual ejercicio.

Pasar á la Comisión correspondiente, previo informe 
de los Sres. Letrados Consistoriales, por si procede la in­
terposición de recurso contencioso, una comunicación de la 
Delegación de llacicnd,a, trasladando el fallo del Trllmnal 
gubernativo del mismo ramo, por el que se declam qite el 
arrendatario del impuesto de Consumos está obligado á sa­
tisfacer el importe del recargo extraordinario dd 10 por 100 
establecido por el art. 6,'̂  de la ley de Presupuestos v i­

gente, así como también que al mismo le asiste el derecho 
de recaudar por su cuenta y  riesgo el mencionado recargo 
en la forma que establece la regla 13 de la Real orden de 29 
de Junio último.

5. “ Quedar enterado de otra comunicación de la Admi­
nistración de Hacienda, por la que limita al 50 por 100 de 
la cuota deí Tesoro el recargo acordado por el Ayunta­
miento sobre el impuesto de carruajes de lujo, según lo 
dispuesto en el art. I,"  del reglamento de 26 de Julio 
de 1898. .

6. “ Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de in­
gresos y pagos verificados en ci cuarto trimestre de 1898-99, 
con cargo á los presupuestos del Interior y del Ensanche 
del citado ejercicio.

7. “ , 8,“ , fi,** Adjudicar en definitiva á favor de D, Pedro 
del Rosal, las subastas verificadas para contratar durante 
los ejercicios de 1899-900 y  lí)00-901, ios suministros de 
las Casas de socorro de esta Corte, de carne á 1‘ 75 pesetas 
kilogramo, garbanzos á una peseta y  tocino á 2‘ 50 pesetas 

kilogramo.
10. Adjudicar en definitiva á favor de D. Rafael Mar­

tínez, la subasta verificada para contratar el suininistro de 
jabón á los Asilos de San Bernardino, durante los ejerci­
cios de 1899-900 y  1900-901 con la rebaja de 0‘13 pesetas 
en el precio tipo de 0'8Ó el kilogramo.

11. Adjudicar en definitiva á favor deD, José Roquer, 
la subasta verificada para contratar el suministro de ladri­
llos, tejas y baldosas para ios servicios técnicos innnieipa- 
les hasta 30 de Junio de 1903, con la rebaja de 8 por 100 
en los precios tipos.

Votaron en contra los Sres, Caray, Vincenti, Nicoli, Üs- 
sorio y Gallardo.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de esta Corte D. Alfredo y  Doña Elisa Ballesteros y  
Suárez, Doña E el leí ana Cervantes y Vallejo, Doña Juana 
Rodríguez Roca y D, Emilio Díaz Otero.

OKI»l<BV i>Kl. I>ÍA

Asuntos /  BrpedÍB'ites diotaminados por fas Comisiones. 
IDÍOltKJll L A  niJblfSA

COMISIÓN L "  (Gobierno interior.)
13, En votación nominal por 18 votos contra seis, decía-
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rar excedente del cargo de Letrado Consistorial, con dere* 
cho k ocnpar la vacante cjue en su día pueda corresponder- 
íc, a! iíxcmo. Sr. D. José Alonso Colmenares.

Scfiores une dijeron ai-. Aguila, Amirola, Areas, Buen- 
día, [Jiaz Valero, Munsuri, Movella, Párraga, Rctortillo, 
Hiesco, Rodríguez Miguel, Sancliis, Sanford, Marqués de 
Santa Ana, Conde de Torre Arias, Uruburu, Conde de Vil* 
ches y /CúHiga.

Seilores que dijeron no: Alvarez Rodríguez, Baeza, í>a- 
ray, Xicoli, Noguera, Ossorio, SAnehez Covisa y Vincentl.

ooMisidN J,"— //íinítíiirfíí.

1 1. .Viiunciar nueva subasta para la enajeimeión de los 
solares A y B de la carrera de San Jerónimo y  calle de Se* 
villa, tmjo el tipo de 900 pesetas metro, que rigió en las su­
bastas mtentadas anteriormente y con sujeción d los mis­
mos pliegos de imndiciones, modificando la décima en el 
sentido de cpie el rematante k quien se adjudique uno ó los 
dos solare.s, podrá satisfacer su importe de una vez y  preci­
samente en el acto del otorgamiento de la escritura ó en 
seis plazos; e) primero de la sexta parte en el mismo acto 
y  los cinco restantes, también de la sexta parte, en los 
cinco años siguientes, entendiéndose que las cantidades qne 
dejen de satisfacerse devengai'án el 5 por 100 de interés 
anual desde i a fecha did otorgamiento de la escritura hasta 
el día en que se vei'ifique el pago; pudiendo el rematante 
adelantarlos plazos, sin pago de intereses, por las sumas 
que anticipe, y quedando los solares afectos como hipoteca 
á respondci' de los ]:i'azos pendientes.

OOiiisinx 3.“ —Po ííc í« Urbana,

ló. Nombrar Revisor veterinario supernumerario á Don 
Jesús González Ballesteros.

Votaron cu contra los Sres. Noguera y  Garay.

I>I<1 A'UIIVO J>KSrAOII<»

co.MisiosKS -1.'‘ V ñJ' (Obras y Betuifiaincia).

li). Aprobar el presupuesto de 14.025‘05 pesetas forma­
do por el Arquitecto municipal de la primera sección, para 
ejccular por atlministracion las obras necesarias de habili­
tación de los pabellones destinados á asilo provisional de 
San Bernardiiio, existentes en los terrenos de Vallcliermo* 
so, solicitando excepción de subasta del Exemo. Sr. Gober­
nador en mérito á la urgencia del servicio, y  solicitar asi­
mismo de esta Autoridad autorización para aplicar dicha 
suma al cap. N , partida que figura para construcción de 
nii nuevo Asilo, considerándose ampliado por esta sola vez 
el contenido de tal concepto en la siguiente forma: «y  las 
de habilitación de los pabellones provisionales en ios terre­
nos propios de la V illa».

Votaron en contra los 8res. Rctortillo, Medrano y  No­
guera,

17. Aprobar un presupuesto de l.itBJ'fió pesetas, que 
será cargo al crédito de GO.OOCi consignado en el cap. V I, 
articulo 1,'', del corriente ejercicio, para la construcción de 
un ramal de atarjea con destino al servicio interior de 
desagüe del asilo provisional de San Bernnrdino, estableci- 
doen ios terrenos de Vallchermoso, y autorizar á la Direc­
ción de Komaiicria Alcantarillas para qne proceda á la eje­

cución de las obras, con objeto de que desaparezcan los po­
zos negros hoy existentes.

Votaron en contra ios Sres. Noguera y Medi’ano.

COMISIÓN 9.“— Hacienda.

18. Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del Interior 
en ejercicio.

19. Conceder á D. Félix Ramirez, padre del soldado na­
tural de Madrid fallecido en las islas Filipinas en acción de 
guerra, José Ramírez, el socorro de 500 pesetas, con cargo 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, acorda­
do en f) de Noviembre de 189(>, para los soldados que falle­
ciesen en la isla de Cuba; ampliándose los términos del 
acuerdo citado por equidad y  como excepción para este 
caso concreto.

20. Conceder á Doña Agustina Duero, madre del solda­
do José Medina, natural de Madrid y fallecido en la isla de 
Cuba á con.secucncia de lieridas recibidas en el campo de 
batalla, el socorro de 500 pesetas, acordado para estos ca­
sos, con cargo al capítulo de Imprevistos del presupuesto 
vigente: y dar por cerrado el término para la admisión de 
solicitudes de esta clase, no cursándose en lo sucesivo nin­
guna, atendido el plazo transcurrido desde que terminaron 
las guerras coloniales.

21. Reconocei' é incluir en el presupuesto que se forme 
para 1900-901 á favor de D. Atiiaiio Rubio, como marido 
ele Doña Ascensión González Rejas y tutor del incapacitado 
D. Angel, hermano de ésta, herederos ambos de D. Calixto 
González Chacón, jubilado municipai, la suma de 57‘ 78 pe­
setas á que ascienden los liabei'es qne á su fallecimiento 
dejó devengados, correspondientes á los días del l . " a !  9 de 
Junio de 1898.

22. Devolver íV D. Luís Rojo y López y Doña Gregoria 
Aiiguita, como li'erederos del cobrador que fue de los mer­
cados de hierro D, Miguel Rojo, la fianza de 4.000 pesetas 
nominales que tenía prestada á responder de su gestión.

23. Ascender á la plaza de Oficial de tercera clase de 
la visita de Policía Urbana, vacante por fallecimiento del 
que ia desempeñaba, á D. José María Merado que en la 
actualidad sirve ei cargo de Oficial de cuarta clase encar­
gado del Mercado de la plaza de ¡a Cebada; á esta plaza á 
D. Juan Lorente Puerta, auxiliar de Casas de Socorro: á 
este cargo á D. Enrique Cabeza, escribiente de primera 
clase de Tenencia de Alcaldía; á esta vacante á D. Mariano 
Balboa, escribiente de segunda clase de Casas de Socorro, 
y  nombrar á D. Angel Gil Bevastein para la resulta, con 
carácter de temporero á tenor de lo prevenido en ei regla­
mento de empleados.

24. Nombrar Auxiliar escribiente del Lalioratorio mu­
nicipal, con carácter de temporero, á D. Ricardo de Castro 
Meredia.

25. Denegar la renovación de licencia solicitada para 
la cabrería establecida en la casa, núm. 2fi, de la calle del 
Cardenal Cisneros.

2(i. Denegar la licencia solicitada para la cabrería esta­
blecida en la ealle del Oso, nüin. 7.

27. Denegar la licencia solicitada para una vaquería en 
la calle de Covarrubias (solar del Salitre).

A petición del Sr. Amirola quedó sobre la mesa ci inl'or-
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me proponiendo se desestime la solicitud de renovación de 
licencia para la eabrería establecida en la calle de Eehega- 

ray, núm. 0.
El Sr, Párraga retiró el informe proponiendo la instala­

ción de tina noria en la «Cerca de RomAn» del Parque de 
esta Villa,

COMISIÓN 4."— Obras.

^8. Conceder licencia para aumentar un piso interior á 
la casa, luun. 31, de la calle de Mesonero Romanos.

Votó en contia el Sr. Díaz Valero.
2Í), Conceder licencia para construir dos casas en el 

solar que ocupó el antiguo teatro circo del Príncipe A l­
fonso en el paseo de Recoletos.

30, Conceder licencia para construir una casa con verja 
de cerramiento en la calle de Cartagena,

31, Autorizar la venta y  transferencia de las concesio­
nes de las lineas de tranvías titulados «de Madrid» «de la 
Castellana é Hipódromo» y  «de Claudio Coello A Ferraz», 
hechas por la representación de estas Compañías á favor 
de la Sociedad denominada «Tranvía del Este de Madrid»,

32, Autorizar A la Dirección facultativa de Fontanería 
Alcantarillas, para que, previa excepción de subasta, que 
se solicitani, del Excmo Sr. Gobernador, proceda A la colo­
cación de vAlvulas en las fuentes piiblieas que se surten 
del Canal de Lozoya, con cargo el gasto de 3.450 pesetas 
que se ocasiona al cap. VI, art, 4.“ del presupuesto vigente.

Votaron en contra los Sres. Noguera y  Medrano,
3.3. Aplicar al cap. VI, art. 4,” del presupuesto vigente, 

«Obras de instalación de máquinas elevadoras de agua en 
los Cuatro Caminos, Bellas Vistas, Prosperidad y Guinda­
lera», el crédito de 3.200 pesetas, necesario para atender 
al gasto que origina el aumento de horas de trabajo de las 
máquinas de la Prosperidad y  Cuatro Caminos desde el 
t." del actual al l.ó de Septiembre próximo, según lo acor­
dado en 24 de Mayo próximo pasado,

A  petición de los Sres. Valero y  Viucenti, quedaron 
sobre la mesa dos informes proponiendo se autorice A la 
fábrica de electricidad de Tetuán para establecer cables 
aéreos con destino al alumbrado de los Cuatro Caminos y  
la moditicación de algunas reglas de las acordadas para 
las obras de canalización y tendido de cables subterráneos.

La Presidencia manifestó que, habiéndose presentado á 
la Mesa una proposición suscripta por los Sres. Díaz Vale­
ro, Álvarez Rodriguez, Amirola, Rodríguez Garcia, Aguila 
y Ossorio, sobre reCorma de empedrado de la calle del Ge­
neral Castaños, pa.saria A la Comisión correspondiente.

COMISION — Beneficencia.

34. Ascender á Médico primero A D, Manuel Burgos 
Grases; á segundo á D. Gervasio Ruiz Marin, y  conceder el 
ingreso en el escalafón de Médicos torceros á D. Félix Bi­
zarro y Calero, con el núm. 20, en eumplimiento de senten­
cia del Tribunal do la Contencioso.

35. Ascender á Médico primero á 1). Arturo Moreno 
Huit; á segundo á D, Lázaro Alvai'ez SanlillAn y á tercero 
al supernumerario D. José Alfin Lete.

36. Aprobar !a siguiente enmienda á los dos anteriores 

informes:

«A l Excmo. Ayuntamiento.—Los Concejales que sus­
criben proponen al Excmo. Ayuntamiento la siguiente 
enmienda al dictamen de la Comisión de Beneflcencia «pro­
poniendo la provisión de dos plazas de Médicos primeros y  
sus resultas»:

Considerando que en conformidad al Reglamento espe­
cial del Cuerpo Médico Farmacéutico de la Beneficencia 
Municipal, existe nn escalafón y  que para el ascenso ha de 
atenderse á éi, y  por tanto, causada una vacante, debe 
ocupar el puesto de ésta el que le suceda;

Considerando que los Médicos y Farmacéuticos vienen 
prestando sus servicios y  por causas no imputables A los 
mismos, no se resuelven estos expedientes con la prontitud 
que fuera de desear, constituyendo esta demora perjuicios á 
los interesados en sus derechos, que en su día pueden ejer­
citar ios interesados ó sus familias, procede se acuerde por 
el Excmo. Ayuntamiento que se entienda provista la plaza 
desde el día siguiente al del óbito ó cese del que causó 
la vacante.

Casas Consistoriales á 28 de Julio de 189f).=Alejandro 
María de Amirola.=Norherto de Arcas,=Erutos de Zii- 

ñiga,»
Votaron en contra los Sres, Conde de Vilehes y  Díaz 

Valero.
37. Nombrar Médico supernumerario á D. José Terceño 

y  Morales.
38. Admitir las dimisiones presentadas por ios practi­

cantes agregados D, Fructuoso García Cabañas y  D, Ma­
nuel Aguiiar y  Cabañas

39. Anunciar concurso por'térmiiio de dias hábiles para 
la admisión de solicitudes, eon objeto de proveer las seccio- 
farmacéuticas segunda y  quinta del distrito de la Latina.

40. Pasar á los Sres. Letrados Consistoriales para que 
informen sobre el fondo del asunto, el informe proponiendo 
se ratifique la apelación interpuesta por el Letrado Sr. Poo 
contra la sentencia del Tribunal provincial de lo Conten­
cioso, revocatoria del acuerdo por el que fué separado Don 
Juan FeruAndez Medrano del cargo de Médico supernume­
rario de la Beneficencia municipal.

COMISIÓN 6 , ’^—Ensanche.

41. Aprobar los estados de distribución de fondos para 
el próximo mes de Agosto, por cuenta del presupuesto del 
Ensanche en ejercicio.

42. 43 y  44. Rehabilitar en el ejercicio coiTÍentc los si­
guientes créditos:

El de 1.598‘40 pesetas, acordado en 16 de Junio último, 
para instalación de aceras delante de la casa, núm, -16 de 
la calle de Lagasca,

El de 765‘42 pesetas, acordado en 23 del mismo mes, 
para instalar igual servicio delante de la casa, núm. 6, del 
paseo de la Castellana.

^'otó en contra el Sr. Díaz Valero,
El de 1,193*50 pesetas, acordado en la misma fecha que 

el anterior, para instalar 11 faroles de gas cu la cuesta de 

las Descargas.
petición del Sr. Novella, quedaron sobre la mesa dos 

iiilbnncs proponiendo la aprobación de los pliegos de con­
diciones V la celcliración de subasta con carácter de urgen-
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citi, fiara contratar el suministro fie piedra partida para la 
instnlacidu y  coiiservacii'm de afirmados, y la aprobación 
de! presupuesto para !a adquisición del mismo material y  
cuna para la conservación de las vías públicas dfel En- 
sanclie, y ú petición de los Sres. líetortillo y Baeza, otros 
dos informes proponiendo la aprobación de los presupues­
tos para continuar la instalación de adoquinado en la calle 
de Serrano, entre las de Ay al a y  Lista, y  para las obras 
de reparación y  reforma de un muro de contención que dá 
acceso A las casas de la acera derecha de la calle de Mora- 
tiñes.

ÌÓ. Conceder Heencia para oltras de reforma en la casa, 
número ó, de Ui calle de .Santa Erifíracia.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
■16, Conceder licencia para construcción de un hotel en 

un solar de la manzana 266, con í’aetiada ú las calles de 
Castello, Ayala y Príncipe de Vergara.

•17, Conceder licencia para construir cuartos de planta 
baja en el interior de un solar sito en la calle de Orense, 
númei'o 4,

48. Conceder licencia para constimcción de un pabellón 
anejo A la casa, imm. 16, de la calle del Pacifico.

40. Conceder licencia para construcción de una finca en 
el paseo de Areneros, 44.

ñO, Conceder licencia para construcción de una casa en 
la calle de Carranza, 16.

,')1. Conceder licencia para construcción de un muro y  
casilla de guardería en el paseo de San Bernardino, nú­
mero 8,

COMISIÓN 7.'‘— Constímoíi.

ó2. Notificar A los interesados la resolución del Exce­
lentísimo Sr; Oobernador civil, porla  que se desestimóla 
pretensión de los tahoneros del extrarradio de aforar al 50 
por 103 de los derechos de tarifa el pan que introduzcan 
¡mra el consumo del interior, y si éstos entablaran el recur­
so para él cual están autorizados por la ley, estudiar en su 
día este recurso y  apoyarlo si hubiere lugar.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre la mesa el in­
forme proponiendo se consieuta la providencia de la Dele­
gación de Hacienda, en recurso sobre abono de derechos 
por exportaciones A una fábrica de galletas, ,

Y  se levantó la sesión á la una y veinte minutos de la 
tarde.

OrdfD él (lía de la mm diil i dn .Uoíija.
ASUNTOS AL  DESPACHO DE OFICIO

lielación de asuntos pendientes del despacho de las Co­
misiones.

Conuinicación del Gobierno civil lijando eu 18.500 pe­
setas el valor de la casa, núm, .3, del callejón del Tío Este­
ban, comprendida en el proyecto de Ensanche dcl Ma­
tadero,

Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelentí­
simo Ayuniamiento en el mes de Julio último.

Un traslado de residencia.

OKOKN I>KL> U ÍA

Asuntos y ñxpediontos dictaminados por ¡as Comisionas.

S O B R K  JLA M B S A

T erce ra . (Policía  f/ríiíma^,—Proponiendo la denega­
ción de renovación de licencia para la cabrería establecida 
en la casa, núm. 9, de la calle de Echegaray,

Cuarta. {Obras.) —Proponiendo se autorice A la fábrica 
de electricidad de Tetuán y Madrid para establecer una 
red de cables aéreos con destino al alumbrado de los Cuatro 
Caminos.

Proponiendo la modificación de algunos artículos de las 
reglas acordadas para las obras de canalizaciones y  ten, 
elido de cables subterráneos.

S ex ta . (Ensanche,).— Proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones y  la subasta, con el carácter de ur­
gencia, para el suministro de piedra partida para la insta­
lación y  conservación de los afirmados de las vías públicas 
del Ensanche.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para adqui­
rir material de piedra partida y  cuña para la conservación 
de las vías del Ensanche dotadas de estos pavimentos.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para conti­
nuar la instalación de adoquinado en la calle de Serrano, 
entre las de Ayala y  Lista.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para las 
obras de reparación y  reforma de un muro de contención 
que da acceso A las casas de la acera derecha de la calle 
de Moratines.

Séptim a. (Consumos) .— Proponiendo se consienta la 
providencia de la Delegación de Hacienda en recurso sobre 
abono de derechos por exportaciones A una fábrica de ga ­
lletas.

DE IlíVEVO DE»4EACHO

Segunda. (Hacienda) .— Proponiendo la devolución de 
50 pesetas satisfechas indebidamente por el arbitrio sobre 
paso de carruajes al interior de las fincas.

Proponiendo qne en concepto de aumento de premio de 
recaudación, se concedan 100 pesetas A cada uno de los 
tres recaudadores de arbitrios que tuvieron A su cargo la 
cobranza de los derechos de pasaje por el pontón de San 
Isidro, en la última romería.

Proponiendo el reconocimiento é inclusión en ei próximo 
presupuesto, de un crédito de 5P45 pesetas, por haberes 
devengados en el ejercicio de 1892-93, por un bombero, que 
fué, de Villa. .

Proponiendo la rehabilitación de un crédito ele 23.162*68 
pesetas para la terminación de varias obras del servicio de 
limpiezas.

Proponiendo la novación del contrato de arriendo del 
local que ocupa la Tenencia de Alcaldía del distrito de Pa­
lacio, por el precio tipo acordado para estos alquileres.

Proponiendo la devolución A un recaiid.ador de Consu­
mos de la suma de 300 pesetas, (¡uc satis3zo por intereses 
de un deposito constituido en 1890-91.

T e rc e ra . (PoUcAa Urbana) . —Proponiendo so admita 
la dimisión presentada por un bombero de primera clase y 
que se amortice la vacante.

Proponiendo se admita la dimisión presentada por un 
bombero de segunda clase.

Proponiendo la separación del servicio, por abandono 
del mismo, de un bombero de segunda clase.
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Proponiendo se manifieste al Juzgado munidpal del dis­
trito de la Inelusa que la Corporación Municipal no se 
muestra parte en el juicio de faltas por daños causados en 
el arbolado, sin renunciar por ello íi la indemnización que 
pueda corresponderlc.

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en el paseo de la Castellana (Ensanche).

Proponiendo la renovación de licencia para la vaquería 
establecida en la calle de Martíuez Izquierdo (extrarradio).

Proponiendo la ampliación de licencia, con carácter 
provisional, para un encerradero de cabras en el solar, nú­
mero 4, de la calle de Juan Duque (extrarradio).

Proponiendo de nuevo la instalación de una noria en la 
«Cerca de Roiníin» del Parque de esta Villa,

Proponiendo se admita la dimisión presentada por uii 
bombero de la clase de aspirantes y  que se amortice la va­
cante.

Proponiendo la separación de un bombero de primera 
clase, por faltas cometidas en el servicio, y que se amortice 
la vacante.

Proponiendo la concesión de nueva licencia para el fun­
cionamiento de un horno para cocción de pan, establecido 
eii la casa, núm, 19, de la calle de Blasco de Caray.

Proponiendo la concesión de licencia para establecer 
una vaquería en la casa, núm. 10, de la calle de Tomás 
López (Ensanche),

Cuarta. (OOras) . —Proponiendo la concesión de licen­
cia para construir una casa de planta baja en un solar con 
fachada á la calle de la Coruña (extrarradio).

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm, í l ,  de la calle del 
Marqués de Santa Ana, con vuelta á la de Casto Plaseucia.

Proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa de nueva planta en el solar, núm. 32, de la calle del 
Arco de Santa María, Libertad, 29, y  Barbieri, 12, y  el 
abono de la expropiación que resulta.

Proponiendo la adquisición de la contrata vigente de 30 
toneladas de carbón para las máquinas cilindros de Vías 
públicas.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto de obra.  ̂
de reparación en la casa, núm. 43, de la calle del Arco de 
Santa María, de propiedad municipal.

Proponiendo la aprobación de un presupuesto de obras 
de aseo y  limpieza eu el edilicio que ocupa la Tenencia de 
Alcaldía del distrito del Congreso.

Proponiendo la aprobación del modelo de postes para la 
tracción eléctrica del tranvía del Norte.

Proponiendo la aprobación del proyecto definitivo de 
instalación de kioscos transformadores y dos sub-estaciones 
para el servicio de la Compañía inglesa de electricidad.

Sexta. (Ensandie). — Proponiendo la aprobación de 
presupuesto para la instalación de aceras en la calle de 
O’Douuell, trozo comprendido entre la ronda de Vallecas y 
la calle de Máiquez.

Proponiendo la aprobación de presupuesto para insta­
lación de seis luces de gas en la calle del Principe de Ver­
gara, entre la de Don Diego de León y  General Oráa,

P l '0 (>0 ISÍCÍ011CS.

La del Sr. Novella y otros Brea, Concejales para la ins­
talación de una máquina elevadora de aguas en el barrio 
de la Guindalera.

La del Sr, Díaz Valero y  otros Sres. Concejales para 
que se solicite la inclusión en el pian general de carreteras

de la proyectada desde la estación del Norte á la plaza de 
San Marcial.

La del Sr. López de Castro y  otros Sres. Concejales para 
que se abra amplia discusión acerca de ios servicios de Po­
licía Urbana.

Madrid 31 de Julio de 1899.= E l Secretario, Francisco 
Ruano y Carriedo.

Adición si orden del día. para la  sesión del 2 de Agoste.
Comunicación de la Alcaldía Presidencia y dictamen de 

la Comisión de Hacienda, proponiendo que, de conformi­
dad con lo ordenado por el Exemo. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, se realicen las transferencias de crédito 
necesarias para aplicar las 737.976‘2d pesetas, que como 
economías introdujo dicha autoridad en diferentes capítu­
los del presupuesto,

Madrid 1.“ de Agosto de 1899.=El Secretario, Francisco 
Ruano y Carríedo.

A L C A L D Í A  PRESIDENCIA

AOTOS, ACUERDOS Y  DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
de las diferentes clases de Deuda municipal expresadas á 
continuación, pueden presentarse el día 8 del corriente 
mes, y de ocho á diez de la mañana, en la Tesorería de 
Villa para hacer efectivo el importe de dichas carpetas.

SISAS NACIONALES

Carpetas números 57 á ü2 del semestre vencido en 1.“ 
de Julio de 1899.

SISAS MUNICIPALES

Carpeta núm. 22 del semestre vencido en L*̂  de Julio 
de 1899.

EMPUÉSHTO DE 1861

Carpetas números 124 á 147 del semestre vencido eu 1.“ 
de Julio de 1899 (cupón núm. 9).

Madrid 3 de Agosto de 1899.—El Alcalde Presidente, 
V. G. Sancho.

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y obligaciones amortiziidas de las diferentes clases de Deu­
da municipal expresadas á continuación, pueden presen­
társele! día 7 de este mes, y  de ocho á diez de la mañana, 
en la Tesorería de Villa, para hacer efec’ ivo el importe de 
dichas carpetas,

A ,Vl O R T I Z A C I Ó N

EMPRÉSTITO DÉ 1861

Carpeta núm. 52 por obligaciones amortizadas en el 
sorteo de 31 de Diciembre de 1898.

EMPRÉSTITO DE 1868

Carpetas números 48a y 4.89 por oliligacioiies amortiza­
das con reembolso en el sorteo de Julio de 1898.

INTERESES

E M P R É S T I T O  D E  18G1

Carpetas números 215 y216-del semestre vencido en
1.'’ de Enero de 1890 (cupón núm. 8).
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KJM’RIÍSTITO DE lHtí8

(J;ir]j(;ta8 iii'uiieroB A 2.471 de la anualidad venci­
da en 1,“ de Pinero de 1899 (cupón niim. 90).

OIÍUOACIONES POn RE3ULTAS

Carpetas námeros 4ñ5 A 4(54 del trimestre vencido en 
I," de Octubre de 1898 (cupón núm, 1).

Carpetas niimcros 487 A 4'Ki del trimestre vencido en 
1,“ de Pinero de 1899 (cupón núm. 2),

Carpetas números 992 A 404 del trimestre vencido en 
1.“ de Aindl de 1899 (cupón núm. íl).

Carpetas números 229 A 241 del trimestre vencido en
1. “ de Julio de 1899 (cupón núm, 4).

Madrid 3 de Ai^osto de 1899.-Pll Alcalde Presidente, 
r. (1. AVííic/iO.

» A A ' l > 0

¡ [a(íü SAEiEti: (¿ue no obstante el plazo y prórrot^as que, 
en cumplimiento de disposieiones adoptadas, fueron lijados 
por esta Alcaldía al efecto de que los dueños de estableci- 
inientos públicos ó de industrias que se encontraran esta­
blecidos en esta Villa antes del 15 de Aj^osto de 1892, ó sea 
con anterioridad A la fecha en que fueron puestas en vij^or 
las actuales Ordenanzas Municipales, pudieran obtener 
hasta el 22 de Julio de 1897 bis correspondientes Ucencias 
de apertura de sus establecimientos, con exención del pago 
de los derechos consignados en el presupnesto municipal, 
resulta (pie existe crecido núineio de ellos que por diferen­
tes causas no liubieron de acogerse al benefteio otorgado, 
hallándose por tanto incursos en la penalidad correspon­
diente, por carecer de licencia, sin que esta falta deba, 
en realidad, atribuirse A deliberado propósito de incumpli­
miento de las Ordenanzas.

ijas consideraciones que se derivan de este hecho acon­
sejan, como medio de equidad, la adopción de tempera, 
nientos de templanza, é impuisada A ello esta Alcaldía hubo 
de someter A la aprobación de la Corporación Municipal las 
bases con arreglo A Jas cuales pudieran legalizar su situa­
ción los comprendidos en aquel caso, bases que lian obteni­
do la aprobación de la misma y  la saneión de la Autoridad 
gubeniaiiva.

I’hi su eonseeiieiicia, qiied.i abierto desde esta feclia has­
ta 30 de Septiembre iiiehisivü del presente año, un nuevo 
plazo para que los dueños de estableciuiientos públicos ó de 
industrias puedan obtener la necesaria licencia pai'a la 
apertura de unos ó de otras, con sujeción A las siguientes 
bases:

1," Los industriales cuyos establecimientos estuvieren 
abiertos con anterioridad A la citada fecha del 15 de Agos­
to de 1892, y  que estén comp:'emlidos en las tres categorías 
A que se refiere el cap. V III del lít. V de las vigentes Orde­
nanzas Municipales, ó sean los considerados como insalu­
bres, incómodos y peligrosos y los de la cuarta categoría 
que la constituyen los dcnlAs no contenidos en las aiiterio- 
i‘es, si no tuvieren ya licencia la solicitarán por instancia 
y le será concedida, sin otro requisito ni gravamen que el 
reintegro dei sello de) Estado do la clase octava, el del im­
puesto transitorio y  el del 25 por 100 del valor de aquél^ 
parte correspondiente A lo establecido por el Ayuntamiento,

2. “ Los establecimientos abiertos con posterioridad A la 
referida fecha de 15 de Agosto de 1892 necesitan, si son in­
salubres, incómodos ó peligrosos, presentar los pianos y ine­
moria facultativa A que se refiere el art. 291 de las referí-

das Ortlenanzas y abonar los derechos establecidos en el 
Apéndice, núm, 15, del vigente presupuesto iiumiclpal.

3. ’̂  Los no comprendidos en las tres primeras categorías 
anteriores, ó sean los de la cuarta, que estén abiertos con 
posterioridad A la referida fecha de 15 de Agosto de 1892, 
solicitarán su licencia simplemente en papel dei sello de 
duodécima clase y  reintegro municipal que corresponda, sin 
acompañar memoria ni plano, pero con sujeción al pago de 
derechos establecidos por el Ayuntamiento y  reintegro en 
sellos que detenninaii la ley del Timbre y  clemAs dísposi- 
eiones vigentes.

4. "- A  partir del día 1 de Octubre próximo, á todos los 
dueños de establecimientos industriales que no se hubiesen 
provisto de lieenciaj se Ies tendrá por incursos en las res­
ponsabilidades de infracción de las Ordenanzas Municipa­
les y de los acuerdos del Ayuntamiento, con las p iialida- 
des correspondientes.

5. “ El Ayuntamiento se reserva el dercclio de compro­
bar, en cada caso, si los establecen!ientos A quienes afectan 
estas licencias se hallan en las condiciones prevenidas por 
las Ordenanzas Municipales, bajo pena de anulación de la 
lieencia en caso contrario.

Madrid 5 de Agosto de 1899.—-El Alcaide Presidente, 
V. (t, Sancho.

COMISIONES

AsantoB de nueva entrada al despacho.

De LA 3.“ ("Po/fefa Urbana).—Agn&lo 1.'’—Instancia solici­
tando la concesión exclusiva y por veinte años, de cien licen­
cias de coches automóviles, para alquiler.

Agosto 3,—Instancia reclamando contra la insta!ación.ele 
motor eléctrico en la calle de Bordadores, 9,

De la J." (C6/"f[s),—.Agosto 2,—Obras, Almacén general 
de Villa.

Reposición de cristales. Almacén general de Villa.
Concurso para reposición de cristales en las cubiertas de 

ia primera Casa Consistorial.
Devolución de fianza al contratista de la alcantarilla de la 

Virgen del Puerto,
Devolución de lianza al coiilrati.sta del arroyo desaguador 

de Atocha. ■ ’
Aprobación del proyecto y de la subasta deJ tranvía titu­

lado «Eléctrico de Madrid».
Proyecto de modelo de coches para el mismo tranvía.
Proyecto de cambio de las vías para colocación de postes 

del tranvía de Estaciones y Mercados.
Replanteo de postes y alteraciones de vías del tranvía 

del Este.
Sustitución del carril de las vías del mismo.
Instalación de doble s vías, desde la glorieta de Atoclia al 

portillo de Embajadores, del mismo tranvía.
Autorización para enajenar parte de la concesión del 

ferrocarril Metropolitano.
Construcción de alcantarilla en la calle de Alarcón.
Moción á la Alcaldía Presidencia pidiendo A i a Delega­

ción de Hacienda la relación de Arquitectos y Maestros titu­
lares que pagan contribución.

Presupuesto de recargo de la calle del Comercio, y aceras.

SECRETARIA

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, qued a 
expuesto a! público en esta Secretarla durante el término de
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quince días, el expediente instruida parUj en observancia de 
lo dispuesto por el Excmo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia al revisar el presupuesto municipal del actual ejerci­
cio de 1899-900, y con ei fin de mejorar varios servicios mu­
nicipales, llevar á electo una transferencia de crédito con 
aplicación á las economías introducidas en dicho presupues­
to, que ascienden á la suma de 757,976‘2fi pesetas, de la que 
se transferirán:

PESETAS

Ai capítulo l.° Gastos del Ayuntamiento......  11.499
— — 2.“ Policía de Seguridad.............  500
— — 3,° Policía Urbana y Rural.........  120.6íi7‘5Ü
— — d.” Instrucción pública.................... 2,500
— — 5." Beneficencia.............................  17.000
— ^  6." Obras públicas.......................  119.50Ü
— — 9.“ Cargas....................................  ül.ÜOG
— — 10.“ Obras de nueva construcción. 257.UOÜ
— — 1 í.” imprevistos............................. 113.5lü‘31
— — 12.“ Resultas................................. 54.799'45

T o tal ............................ 757.97ii‘2(i

La expresada transferencia ha sido acordada por este Ex­
celentísimo Ayuntamiento, en sesión celebrada en este día. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 4 de Agosto de 1899,=E1 Secretario, FraJicíSm 

Ruano (j Carnero.

El Excmo. Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fecha 2l 
de Julio último, ha tenido á bien acordar, á propuesta de la 
Comisión 2F (Hacienda), y sobre la base del precio de 2.509 
pesetas anuales, abrir nuevo concurso público por término de 
diez días para ia presentación y admisión de proposiciones 
de ofrecimiento de locales con destino á la instalación de las 
oficinas del Juzgado Municipal del distrito de Palacio, entre 
los propietarios que tengan casas dentro de la demarcación 
del expresado distrito, á cuyas proposiciones, que deberán 
liacerse en pliegos cerrados, se acompañará el plano de la 
planta ó plantas ofrecidas, fijación del precio, que no excede­
rá de 2,50(1 pesetas anuales, duración del contrato y cuantas 
condiciones estime oportunas el proponente, en la inteligen­
cia que el Ayuntamiento podrá aceptar la que considere más 
ventajosa ó desechar todas las presentadas, sin derecho á re­
damación alguna por parte de sus autores.

Terminado el plazo para la admisión de pliegos, se pro­
cederá por la Comisión de Hndenda á su apertura en el dia 
que se designe, una vez hecho lo cual, serán remitidas las pro­
posiciones al A i’quitecto municipal de ia sección pava (pie, 
previo reconocimiento délas tincas, informe acerca de las 
condiciones de cada una para que en sn vista, y después de 
consultada la opinión del Sr, J uez Municipal, pueda elevar la 
expresada Comisiiím de Hacienda el oportuno dictamen pro­
poniendo la aceptación de la que considere más vi^ntajosa á 
los intereses municipales.

Lo que se anuncia al público á fin de que puedan presen­
tarse por los particulares las propuestas de arriendo de loca­
les, en esta Secretaría durante el término señalado.

Madrid 5 de Agesto de 1899.=E1 Secretario, Francisco 
Ruano // Carnedo.

Licencias ejr/ieí//í/íii.

Por el IS'egoeiado 3.“ i Policía lJrhana).~-V). Antonio Me­
néndez, tostar café, Milaneses, frente al 6; D. Eusebio García, 
café ecomimico, paseo de San Vicente, 10; D, Domingo Rodrí­
guez, despacho de pan, Aduana, 29; D. Felipe Satiz, carbone­
ría, camino de Carabanchel, 20; D. José María Lassa, puesto 
de agua, núm. (i, plaza de Oriente; Doña Manuela Día, pues­
to de agua, núm. 7, plaza de Oriente; Doña Carmen Día, pues­
to de agua, núm, 2, plaza de Oriente; D, Agustín Rodríguez 
vinos, Bravo Muriilo, 108; D, Tomás Céceres, venta de pan, 
Gravinn, U; D. Manuel López, venta de pan, San Juan, 29;

Doña Ramona Sánchez, venta de pan, León, 20; D, Francisco 
Campos, frutas, plaza de la Cebada, 2; D. Lorenzo Miriguez, 
sastrería, Princesa, 27; D. Adelardo Ortiz, aparatos, Huer­
tas, 10; D. José Mai-ín, almacén de camas, San Joaquín, 2; 
Doña Josefa Rodríguez, casa de huéspedes, plaza de Matute, 4; 
D. José Lerenellas, taller de planchado, Bolsa, 3; D. Agustín 
Fernández, despacho de leche, ronda de Segovia, 9; D. Ma­
nuel Martínez, vinos, Calatrava, 18; D. Luis Moreno, barbe­
ría, Aguila, 25; D. Melitón Rodríguez, sastrería, Carmen, 39; 
D. José Marta Fernández, tienda de trajes, Malasaña,25; don 
Vicente Morando, ómnibus de doce asientos núm. 8, servicio 
general; D. Eduardo Martin, codie jardinera núm. 32, servi­
cio general; D. José Alzamena, puesto de refrescos, Jaeome- 
trezo, frente al 1; D. José Rey y Rey, cambio de moneda, Co­
lón, frente al 13; Doña Jacinta Gago, cambio de moneda, 
Aduana, esquina á Montera; D. Angel Alvarez, tahona, A l­
mansa, 3; D. Antonio González, frutería. Abada, 15; D. Felipe 
Freijo, aves y caza, Pclayo, Ui; Doña Adela Simancas, pues­
to de refrescos, glorieta de Quevedo; D, Sebastián López, si­
tuado de ocho veladores. Divino Pastor; D, Francisco Furoll, 
puesto de refrescos, cuesta de Santo Domingo; D. Antonio 
Más, puesto de refrescos, Tetiián, esquina á Carmen; D. Jai­
me Pérez, coche jardinera núm. 2ÜU, servicio público; don 
Luis F. Olivas, materiales de electricidad, Relatores, 19; don 
José Sáiz, carpintería, Santa Ana, 29y 31; D. Vicente Alonso, 
pescadería. Infantas, 4 y 6; D. Salustiano J. Duñaitinria, casa 
de huéspedes. Carretas, 22; D. Juan Romero, sombrerería, 
Ave María. 19; D. Martín Calvo, despachode pan, Embajado­
res, 7; Doña Adola Suárez, obrador do planclia, Libertad, 3.i; 
D. Pascual González, ómnibus núm. 9; D. José María Gonzá­
lez, carruaje de cuairo asientos; D. José Serrano, despacho 
de pan. Torrecilla del Leal, 8; D. Esteban Ruiz, barbeida, 
Lope de Vega, 19; D. Francisco S, Villamil, vinos, Cádiz, 14 
y 1(3; D. Francisco García, encerradero de ganado, Berpardi- 
no Obregón, 3,

Por el Negociado 4P ( OOrast.—Consiracdón de pabello­
nes, Antonio Pérez, extrarradio.

Construcción escalinata, Hortaleza, 114,
Ampliar construcción, Topi te, 15 provisional.
Reformas, Clavel. 11; Caliallero de Gracia, 38 y 40; Corre­

dera Baja, (i; Hortaleza, 81; Fúcar, 9; Museo de Artillería; 
Atocha, 52, 54 y 5(3.

Alquilar, Luis Pe ico, sin número.
De saneamiento, Fernández Grilo, 2; Hortaleza, 78 y 122; 

Jesús y María, 4 y (3.
Pintar portada. Barquillo, 9; Arco do Santa María, 3; 

plaza de Lavapiés, 7; Victoria, 4; Hoiúaleza, 58; Carranza, 1-3; 
carrera de Sau Jerijnimo, 51; Imperial, 8; plaza del Pto- 
greso, 17; San Bernardo, 48 y 44; Batbiei-i 9; Fé, 1; Mayor, 72; 
Conde de Romanones, 11; plaza de Herradores, 12; Latone­
ros, 0; Espoz y Mina, 15 y o; .Ave María, 39; Olivar, 31; Barrt'- 
ioiia, 12; Recoletos, 20; Mesón de Paredes, 89; Atocha, 131; 
Fúcar, 24; Cava Baja, 8; plaza de la Cebada, 7; Concepción- 
Jerónima, 13.

Revoco, Recoletos, 6; Belén, 14; Barco, 24; Marqués dt l 
Duero, 5; Pozas, 16; López de Hoyos, 48; Jardines, 2; Precia­
dos, 46.

Muestras, Carmen, 23; Postas, 46; Mayor, 63; Hortale­
za, 20; plaza del Progreso, 1.

Portada, Desengaño, 22; Arenal, 26; Concepción Jerúni- 
ma, 13; San Bernardo, 28; Infantas, 27.

Reparar canalón. Desengaño, 18.
Farola, Echegaray, 30.
Derribo, Montera, 47; San Bernardo, 30 y 32,
Antepechos, Victoria, 2.

Por la Dirección Jaciütatina de Fonianeria A lconiori- 
lias, —Obras de nleaníaril¡as.—\Mn\ñs. y reparación de la 
atarjea, Alcalá, 27; Infantas, 27; paseo de Areneros, 14; Se­
rrano, 60; Ayala, 22, Lavapiés, 34; Sombrerería, 12; travesía 
de San Mateo, 16; Morería, 19; Jardines, 2.5; Cava Baja, 12.
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Construcción fie un pozo fie aguas claras, Coruña.

OhrcAS de /ontímeriCfí.—Acornetiija de aguas de) Canal del 
Lozo^ a, Pelayo, 19; Marqués da Urqnijo, 3S; Lope de Vega, 3; 
Calderón fie la Barca, 2 duplicado; Conde de Aramia, 1; Santa 
Isíiliel, 28.

Condenar toma de agua, Bf toncra.s, 5.
líeparaciún de cañoria de agua de la Villa, AlcaUi, 52.

¡ ‘úv la (ifleina del alambrado públteo.—Gas,--Qa\\a dê  
Ai'co de Santa Marla, 32; Maiicetns, (i; Amparo, 39; Mira el 
Sol, 3; Limún, 21; Bravo Morillo, 79 y Mari]ués de Monislrol, 
número (1.

lAm t'/dc/r/ca,“ Calle de la Palma, 01; Barco, 13; líeccde- 
los, 8; Barquillo, 10; Alcalá, 53; Padilla, 1 y Becolelos, 3,

'Jrmtlados de domisü'o rerfieirados en el Segoc-ado de 
¡•',&tad(HÍica desde el ¿ í de Julio hasta el 6 de Agosto de — 
Al distrito de Palacio, (¡1; Uriiveisidad, (15; Centro, 28; Hospi­
cio, 82; Buonavisia, (13; Congreso, 43; Hospital, (i7; Incdusa, 79; 
Latina, 38; Audiencia, 25. La semana coridenle, .554. Desde 
el 2 de línero Basta el 3(1 de Juiio, 18 8U3, Total desde e) 2 de 
Enero al ü de Agosto do 1899, 19.357,

A-Meaos empadronamierdos verificados por el Negocia­
do 10° (Esiadisüca) desde el 31 de Julio hasta el 6 de Agosto 
de /S99.~ Distrito de Palacio, 1(1; Universidad, 11; Hospi­
cio, 13, Buenavista, 7; Congreso, 7; Hospital. 28; Inclusa, 10; 
I,atina, (1; Audiencia, 1. La semana corriente, 93, Desde el 2 
de Enero hasta el 30 de .lulio, 2.513. Total desde el 2 de Enero 
al G de Agosto de 1899, 2.G3G.

SUBASTAS
f 'ara el día 12 de Agosto, ü tas diet de la mañana.

Suministro do aparatos ortopédicos á las Casas de Soco­
rro, durante dos años.

Tipos varios.
P’iaiiza [provisional: 2Ü0 pesetas.
Fianza deflnitiva: 400 pesetas.
Los pliegos de condiciones se hallan de maniñesto al pú- 

IjJico en el Negociado 8.‘‘ de la Secretaria, de once á una de 
la maña ti a, todos los días no íeriados hasta el del remate.

REGISTRO BEL TRABAJO

l ì

fi d

Reliutión de los iiid iv idnos inscriptos cii los día.s 31 de Jn lio , ÍÍ y 4  de digesto de ISÎ19.

NOMBRES

Bernardo Felpete Hernández...... ........................  Peón
Benigno López Alonso.....................................  ' '
Aquilino 1'ori‘ijos Morán..................................
Manuel ¡‘'ernáudez Herreros............................
Eugenio Mariano Duráii Fernández................

José Arias Fernández... 
.luán Fernández López,. 
Manuel Miguel Mo.vano,

CLASES DOMICILIOS NÚMERO CUARTO

J o rn a le r o » .

Peón.......... Bayo................................... . . .  G bajo.
Idem.......... Francisco Ricci.................. ... IG id.
Idem.......... •laén................................... ... l id.
Idem.......... Cardenal Cisneros............. ... 2G id.
Idem.......... Altinsr) del Barco............... ... 4 secundo n.^S,
Idem.......... Milaneses.......................... . .. 4 segundo.

principal.Idem.......... Martin de Vargas.............. ... 18
Idem.......... Barceló.............................. ... 3 bajo.
Idem.......... Peñón................................. ... 12 id.
Idem.......... Mo 11 serrât.......................... ... 30 segundo.

CONTADURIA

INGRESOS Y PAGOS vefiü(í;idoá por ciiertta deí preíapuesto del Iiiteriof de 1393-900,
INGRESOS

CAPÍTULOS

Propios.................................................
Montes................................................
Impuestos.............................................
Beneíicencia.........................................
Instrucción pública..............................
Corrección pública.. .................. .........
Extraordinarios....................................
Resultas................................................
Recursos legales para cubrir el déficit. 
Reintegros............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. 

Total de ingresos formalizados...............

CREDlTOá 
r̂€:Sii|iu estos.

Pet&ia*.

2.n0‘30
8,000

2.924.143'10
327.b60'7fj

254'50 
933.885‘94 
54.799'54 

27,067.638'67 
182.067‘ 12

31.500.559'93
»

31.500.559'93

INGRESOS FORMALIZADOS

Uasta el de 2í Jul lo 
de 189'J.

Peíeítii.

9S.218‘85
»
»

1.703‘50

2.000.622'47
2.156

2.102.700'82
»

2. ld2.7ÛÛ'82

Del 21 al de TA de 
Julio de lasa

Feietai,

Total de id̂ rê ns 
liüista el 51 de Julio 

de

Penetùi.

lì W
y> 1)

43.278'78 Ul.497‘63
» »
»
» >1

1.134'31 2.837'81
11 »

7.00.5‘28 2,007.627‘75
49 2.205

51.467‘37 2.154.168'19
h »

51.4Ó7‘37 2.154.1ó8'19
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P A G O S

CRÉDITOS PAGOS EJECUTADOS

C A P ÍT U L O S
au lonzdUD'í. 

Per¡é!Íat.

ul 22 de Julio 
de 1S2U.

Díl 3:̂ di 51 
Julio dtì

Peiülai.

TOTAL
de Pairos hâ ta el 51 
de' Julio de 189Q.

PeM9ía*.

1." Ga.stos de! Ayuntamiento................................................ 1.251.6S9 ' 1.000 1.042‘23 2.042'23
9 ° l'olicíade seguridad........................................................ 1.4U.436 y> » »
3.“ Poüoía urbana y rural.................................................... 2.834,470‘ó4 19.343‘46 31.353‘8l 50.697‘27
4.'’ Instrucción pública............ ............................................. 1.170.2S0 )) í> M
5.“ lieneficeiicia..................................................................... 884.324'30 ?) 2.500 2 500
tí.“ Obras publicas.............................................................. . 2.068 51 PA5 14.569‘91 6.97P01 21.540*92
7." Corrección pública....................... ................................... ;-148.000 13.000 » 13.000
8.“ Montes............................................................................. D » yi )> *
9.“ Cargas ............................................................................. 19.771.956'41 1.068.S49'6I 320.117‘50 1.38S.957‘ ll

10.“ Obras de nueva construcción.......................................... S55.t>58‘09 í> A>
1 1 " Imprevistos...................................................................... 75.21 n‘09 » » »
1 lí H fusil 1 tas............. ...................................... .................. 61.047'89 » y> »
Altci’acioiies por bajas en los cróditos presupuestos............. 757.976‘26 »

31.500.£»9‘93 1.116.762‘98 361.984‘55 1.478.747*53
Pagos por devoluciones de ingresos............. » » »

Total de pagos formalixados............... 31.500.559‘93 1.116.762*98 361.9S4'55 1,478.747*53

-■sa

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos............

Pagos ejecutados......
Idem reintegrados......
Idem líquidos............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

2.154.168'I9
ŷ
»

1.478.747‘53
»
»

PESETAS

2.1ó4.168'19

1.478.747‘33

675.420'ó6

INGRESOS j  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1899-900.
i r V G M t E S O S

CRÉDITOS INGRESOS FORMALIZADOS

C A P IT U L O S  - presupuestos. llasti d it de Julio 
de IS)).

M di 1! II d( Julio 
do lS9t.

1.“ Contribuciones y recargos............................................. 2.000.000
14.000 
9.493*76

1.314.867*75
10.000

2. “ Venta de terrenos...............................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento...........................

» »
U2cí‘a-.

4,“ Soliraiite en Caja de ejercicios anteriores..................... U314867^75 
»5.“ Reintegros.................................................................. »

3.34S.36P51 1.314.867*75 1.123*35

TOTAL

M23‘K
L314.Só7‘7ó

»

1.315.99 PIO

C A P ÍT U L O S
CRÉDITOS

presupuestos.

PAGOS EJEGIITADOS
TOTALliasia ti !I de Julio 

de IS)J.
Del Ü al II de Julio 

de 1S99.

122.915
LS.OOO
79.950

323.019*44
í.759.694‘57

987.782*50
17.000

»
»
)>

25J64'38
))
jj

»
500

L239^30
9,949U3
»
»

yi
 ̂ 500

1/239*30
35J13*5L

T)
»

2.“ Material...........................................................................
3.“ Policía de Seguridad.......................................... ............
4.̂  í)] il ifjrt.r.ínnPR rp:(?nMr>p;iílfiR........* *............ ................. * .
5.“ Obras............................................................................
ü.’’ núíhilfi.R n.nmi'ti/al)lpR. *.............. - ..........................
7.“ Imprevistos.......................................................... ..........

Pagos por minoración de ingresos.......................................
3.3JS.361*5l

)>
25.764*a4
8.201*59

11.68SU3
»

37.452*81 
8.201‘59

3,348.361‘51 33,%5‘97 lt.b8S*43 . 45.654*40

Ayuntamiento de Madrid
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In g r e s o s  f o rn ia l  i z a d o s . » < .  » .  .  * < < * » *  * . < - > * * < » *  * * i  < * * » » ■ » * » .  < .  *

p e s e t a s PESETAS

1.315.9C)1M0 
8.201‘59

»

»

»

L307.789‘51
37.452‘81

JfieiTi d e v u o l t o s . ■ . . .  ...................... ... < > » * » * * - . ........................

Ex¿&tfifíc¿a fíri T&aoreria ............................................................................... 1.270.336*70

AKQUEO vej'ificado en la Tesorería Municipal, el día 31 de Julio de 1899, de los fondos del Ensanche.
Señores concurrentes: Excmo. Sr. Conde de Vüches, por delegación del Excruo. Sr. Alcalde Presideiite.=Sr. D. Carlos 

Díaz Valero, Procurador Slndico.^Sr, D. Ralael Sala;yay Toro, Comador.==Sr, D. Manuel de Castro, Tesorero.

E X T R A C TO  D E L A C T A

CLASIF ICAC IÓ N PESETAS SITU AC IÓ N PESETAS

Presupuesto de 1898-99 en ampliación........... 2.453.415*91 En el Banco de España................................. 3.597.187*91

Idem adicional de 1897-98................................ 36.74S'50 . En id. Id. va lores............................................. 122.000

Iiiern corriente............................................... 1.270.336*70 Rn Cr.jr. hillpipti

Depósitos gubernativos.................................. 17,279*05 ' En id., plata . 4 007*50

En id., pendiente de formalización............... 9.234*75

Totai.............................. 3.777.780*16 3.777.780*16

Madrid 31 de Julio de 1899 ~E I Contador, Rafael Saiaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUMOS

HESÜMEí^ general de la recaudación obtenida por el arren­
datario dei impuesto de Consumos, en la semaníi del 22 ai 
2H del mes próximo pasado, según oficio remitido á la 
Alcaldía ¡'residencia con fecha 30 del mismo, cumpliendo 
con la condición 9.“, caso 7.°, del contrato de arriendo.

Sección I,*'- Comprende las tarifas 1.“ g 2.“
del Estad»....................................................  353.917‘Jü

Sección 2." -A i ljitríos sobre artículos de co­
iner, beber V arder, no gravados por el Es­
tado......... ! ..................................................  2Ü.G3V30

Sección 3.“—Idem sobre diversas especies—  9.298'35

Total..................................  383.88Plt

Madrid 3 de Agosto de 1899.=E1 Interventor, José de Tra- 
oesedo.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecuotón dat 27 de Julio a! 2 Agosto de 1899.

VÍAS PUBLICAS 
Aceras.

Carlos 111, San Marcial, Preciados, Carmen, Tetuán, 
Serrano, Zorrilla, Sevilla, Dos Hermanas, puerta Atoclia, 
Bailón, y varias calles por tapado de calas y acometidas por 
luz eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Carlos 1)1, Leganitos, Arenal, plaza del Callao, Preciados, 

Carmen, Alcalá, paseo Recoletos, Peñón, Atoclia, Doctor 
Fourc|Uet, Miguel Servet, Bailón, paseo de Areneros, y tapa­
do de calas en diferentes calles con motivo de acometiiJas 
por luz eléctrica, gas, agua, etc.

Repai'ación de calles entarugadas.

Caminos.
Los caniinero.S en sus puntos.
Limpieza y arreglo del paseo del Pontón, calle do Bailón, 

paseo de la Viigen del Puerto, Rio, paseo dei Rey, Ventura 
Rodríguez, plaza Mayoi'.

Apertura del camino de bajada á la gloiáeta del puente 
del Rey,

Guarderías en casillas y palenc)ues para casos de hundi- 
uuentüs.

Obras menores.
Vallado de solar en la calle de Regueros.
Construcción de un ponton en el vado de Areneros.
Construcción y arreglo de carretillas.
Colocación de tableros en la plaza de la Constitución 

para fijar listas electorales.

Máquinas.
Arreglo y consorvación de las mismas y cilindrado de 

calles afirmadas,
Madrid 3 de Agosto de 1899.—El Ingeniero Director, Ja­

cinto Alderete.

Bisrs-A-isr c:ea b
Aceras.

7.“ Jfoníí.—Relabra y asiento, Zurbano, Abascal. 
Cubriendo calas, Fortuny,
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S." Zone?.—Corte y asiento de Iosa y adoquín, Jorge Juan, 
Castellò.

Asiento de encintado y adoquín, Dardiñas,
3,'* Zona.—Relabra, obra nueva, Tarragona,

Empedrados.
Z," ¡I 3.'“ Zona.—inspección de la contrata.
2, " Zona.— Recorrido de zona.

Caminos.
Z." Zona.—Limpieza y guardería, en sus puntos.
Ricando arena. Asilo de San Bernardino, Bretón de los 

Herreros.
Recebando, Ríos Rosas.
Recebando y arreglo de cunetas, Zurbano,
Cubriendo calas de agua y recebando, Galileo.
Limpieza, Abascal.
S," Zona.—Lim,pieza y guardería, en sus punios.
Desmonte y explanación, Príncipe de Vergata, 
Recebando, López de Hoyos.
Picando arena, Núñez de Balboa.
Tirando piedra, Máiquez.
Arreglo de carretillas, casilla Niiñez de Balboa, 
Recebando, Hermosilla,
Arreglo de cunetas, Hospital de San Juan de Dios. 
Recebando, Goya, General Porlier, Velázquez.
3. “ Zona.—Limpieza, en sus puntos.
Guardería, Méndez Alvaro, Murcia.
Limpieza, paseo de los Molinos.
Picando arena, Areneros.
Limpieza, Choperas, Méndez Alvaro.
Recebando, paseo del Canal.
Madrid 3 de Agosto de líj9ü.=El Ingeniero Director, Pedro 

A’tíñe~ Cranés,

FÜÍsTANERIA ALOANTAK[[R.AS

Reconocimientos.
Por construcción de atarjea, .éisilo de San Bernardino 

(Valleliernioso). ■
Por reparación de noria y zarceo de tubería, Parque de 

M ad riil.
Por reparación de urinarios, plaza de la Cebada.
Por reparación de atarjeas, Almacén general de la Villa,

Obras de nneva construcción.
Construcción de atarjea de desagüe, .\silo de San Ber­

nardino (Vallehermoso).

Reparación y  conservación.
Reparación de noria y zarceo de tuberías, Parque de Ma­

drid.
Reparaciones de mina, calle del Conde de Romanones y 

fuente de la Reina,
Limpia y reparación de atarjea. Almacén general de la 

Villa. '
Reparación de tuberías, puerta de .Atocha.
Reparación de pozo de bajada, calle de Galileo,
Reparación de urinario y absorbedero, plaza de San Fran­

cisco,
Colocación ile placa de absorbedero, A^irgen del Puerto.
Reparación de urinario, plaza de la Cebada.
Rotura de tubería, calle de Santa Isabel, 17; plaza de Co­

lón, farol 14; paseo de la Castellana, farol 14; calle de Emba­
jadores, 3fí; Minas, 11; Marqués de Urqnijo, iS; Tutor, 43; 
Coya, 4; Claudio, 43; plaza de Isabel II, 2; calle de Eloy Gon­
zalo, 14; Carretas, 14; Huertas, 38; San Juan, 4?; Villanue­

va, 10; Alfonso Xtl, 10; Tesoro, 30; Goya, 31; Marqués del 
Duero, 1; glorieta de Bilbao, farola; paseo de .Areneros, 38; 
Salón del Prado, 2, y calle de Recoletos, 19.

Rotura de un empalme, paseo de la Castellana, farol 44; 
plaza de San Marcial, .A; Ribera de Curtidores, 2; calle de! 
Pinar, 3; plaza de Madrid, farola 5; calle de Miguel Servet, 1, 
y Carretas, 35,

Servicio de limpieza de pozos negros, 62.
Madrid 2 de Agosto de 1399.=  EI Ingeniero Director, Va­

lentín Gómez.

PARQUE Y JARDINES

PARQUE DE MADRID

13 Zona,-Riegos de pie y manga.—Riego del testeraje,— 
Cultivo y cuidado del Parterre.—Limpieza de la zona,

2. “ Zo«a.—Riegos de pie y manga.—Apertura de las no­
rias.—Limpieza de la zona,

3. " Zona,—Riegos de pie y manga.—Limpieza de semille­
ros, paseos'y macizos.

43 Zona.—Riegos de pie y manga.—Recorte de macizos.— 
Apertura de norias.—Limpieza de paseos y praderas,—Con­
fección de guirnalda y adorno del jardín del Buen Reiíro por 
los operarios de las tres primeras zonas.

Zonas volantes.—Riego de los jardines del Zoológico,— 
Riego de los pinos cn tiestos,—Apertura de las nonas.— 
Corta de ramas secas.—Recogida de semillas.—Siega de pra­
deras.-Cuidado del jardín de Aguirre,

A'sía/ds.—Plantación en tiestos.- Laboreo de tierras,- 
Esquejado, limpieza, riego y conservación de plantas.—Vigi­
lancia nocturna,—Servicio de ramos, coronas y centros.— 
Adorno con plantas de los jardines del Buen Retiro.-Riego 
de las mismas.—Riego de las plantas del solar del antiguo 
liospital de San Juan de Dios.—Recogida de los adornos de 
la iglesia délas Maravillas y de la Aermesse del paseo de 
Santa Engracia.

iVoía.—Para todos estos servicios se han invertido cua­
renta operarios y quince carros.

Sección de oóras.—Apertura y volteo de cinco norias.— 
Construcción de una arqueta en la 4,“ zona.—Construcción 
de un alcorque de carga en la misma,-Construcción de una 
escalera de 17 pies para una noria.—Limpieza de la toma de 
aguas del Canaüllo.—Arreglo de tres mangas de riego,

Eíí/)a.—Reliechura de alcorques.—Roza de cuadros.—Vi­
gilancia diurna y nocturna.—Riego de los jardines dei ce- 
nienterio de la Alrmidena,

RASEOS Y UARDINES

Pocíatíores.—Siega de los jardines del Progreso, Plaza 
Mayor, Isabel íl, Monte de Piedad, Dos de Mayo, Indepen­
dencia, Hospital, Museo de Pinturas y Murillo.—Corta de ár­
boles secos. ■

3arcíines,—Limpieza y conservación de los mismos.—Cava 
y riego en los viveros del puente de Toledo.—Apei'tura de 
una zanja en la calle de Lozoya,—Limpieza del paseo de Re­
coletos.—Confección de una faja en la fuente de los Tilos.

Zona.—Limpieza de paseos.—Riego con cubas de las 
calles de Alcalá, Plaza de Toros, Meliila, Loreto y A laucón.

2.'̂  Zona.—Limpieza de paseos.—Riego de las las calles 
de Don Ramón de la Cruz, Ayala, General Oráa, Don Diego 
de León, Galileo, Guzmáti el Bueno y Ferraz.

,3.“ Zona,—Limpieza y riego de los paseos Imperial, ronda 
de Sogovia, Ocho Hilos, Olmos y ronda de Toledo.— Riego 
con cubas de las calles del General Lacy y Segovia —Vigi­
lancia.

Vineros,— Recorrido de regueras.— Roza de cuadros,— 
Estacado y riego.—Arreglo con valla de los portillos.—Vigi­
lancia en los mismos y Moncioa,

} ,1
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Dfí/iesa de Amame/.—Limpieza, roza y riego —Construe- 
ciún de alcorques,—Vigilancia, 

üüartíer/«.—Su servicio.
Madrid 2 de Agosto de 18Í)ÍJ.=E1 Ingeniero Director, Cele­

donio liodrifjáñex.

KDli-’ ICAOIONliS Y JUNTA CONSULTIVA

Primera sección facultativa.

Tira de cuerdas en el paseo del Rey con vuelta á Esta­
nislao I'’iguera.s,

Construcciones, diez,
l^royectos; prolongación de la calle de Ureciados, Asilo de 

San lierjiardino y reforma de la cuesta de la Vega.

Expedientes diversos, (iJ.
Madrid 2 de Agosto de 1899.=E1 .Arquitecto niunicipal, 

franciNdo André.'i Cetacio.

Primera sección facuHaiiva del Ensancbi.

Tira de cuerdas en las calles de Lagasca, 14, con vuelta á 
Villanueva, y de Ayala, con vuelta á Rrlneipe de Vergara.

Expedientes de altura, 8.
Expedientes diversos, 20.
Madrid 3 de Agosto de 1899.—El Arquitecto municipal, 

Pahln Aranda.

Segunda sección facultativa del Ensanche,

Tira de cuerdas en las calles de Gil Imún, Fuente del 
Berro, Delicias y Ancora.

Madrid 4 de Agosto de 1S99,^E1 Arquitecto municipal, 
Gregorio Jiménez Codera.

POLICIA URBANA

J uicios celebrados, visitas giradas y  comisos verificados en la semana deí 27 de JuHo a! 2 de Agosta de 1899.

T D I S  T U I T O S 1

DEKDMCIAS PRESEHTaDAS

Pilitig. Utlietaiilitil. M m . iluspitio. llDunatiíla. Coíirtto. llospila!. Intlam, Lstim. ÁndicDíia.

TOTiLES

Por infracciones de las Orde­
nanzas Municipales............. 29 Í7 » 54 W » B 53 26 179

Por contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de 
pan................................... 3 » 1 » 27 » » 46 7 84

T o t a  l e s ............... 32 18 » 81 » B 99 33 263

Juicios celehi'adossobreseídos 2 » 6 » 15 » » O 96
Idem apercibidos.................... )} 8 )> 22 V » B B 4 24
Ídem multados....................... 39 y> 17 » 39 Ü B 78 28 201

T o t a l e s ............... 41 » 31 » 7fi » » 81 32 261

Importe de las multas impues-
tas, pesetas........................ 112 » Í88 » 202 » Jp B 87. 907 1.496

Juicios al apremio..................
Juicios pendientes..................

15 » » » » >i B )) 15
32 » 38 43 » B 18 24 153

, V i s i t a s  y  s u s  r e s i t l t a d o s .

DISTRITO DE PALACIO

Despae/ios de leche.—Verraz, 58, y Río, 4, leche aguada.
Pítesíos de /ee/íe.—Acuerdo, esquina á San Vicente; Noviciado, frente al 5; Don Martín, esquina ú A’emura Rodríguez, y 

Peiraz, frente al 94, leche aguada.
Cameceria.—h'inr&z, 58, carne en mal estado para el consumo,

DISTRITO DE DUENAVISTA

Despachos de leche. -  Alcalá, esquina á la de Ni'iñez de Balboa, solar; Alcalá, 127; Jorge Juan, 55, leche adulterada, y Vi- 
ilanueva, 48, leche adulterada y medidas faltas de estaño.

Ta/mnns.—Alonso lleredia, 12; Orfila, 8; Lagasca, 36; Serrano, 27; Jardines, 20; Olúzaga, 12; Lápez de Hoyos, 48; San Lu­
cas, II, y Ay ala, 31, faltas de aseo.

í/or/ios.—San Marcos, 26, y 31, tahas de aseo.
Cít/d.—Alcalá, 127, baños del café sin estañar.
Carneeería.—Á\c,&\6., 127, morcillas en malas condiciones para el consumo.
Casquería.—Alcalá, llO, pulmones cocidos.
Va^Her/íi.-Nüñez de Balboa, 6, falta de limpieza y de blanqueo en el establo.
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d i s t r i t o  d e  l a  l a t i n a

Mercado de la Cfeiaf^a.—Cajón 127, lenc^uas de cordero eti mal estado para el consumo; cajón SPi; despojos id. id.; cajón 13, 
dos conejos id. id.; cajón 189, niñato id. id.; cajón 24, merluza id. id.; cajón 180, congrio Id. id.; cajón 105, niñato de vaca por 
cabrito id. id.

Cdsi^ítcficis,—Calatrava, A, pulmones de vaca en mal estado para ei consumo; Calatrava, 9, liígado id. id.
Tiendas.—Carretera de Carabanchel, A, embutidos en mal estado para el consumo; carretera de Carabancbei, 38, mag­

dalenas, Id, id.
Pueaíos de ¿cú/íc.—Paloma, 14; Puerta de Moros; Humil adero, 7; Algeciras, 3; ronda de Segovía, 9; Ruda, esquina á To­

ledo; Toledo, frente al 73; Almendro, frente al l; Arganzuela, esquina á Carnero; calle de la Cebada, esquina á Humilladero.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA

Casi^Mería.—Carretera de Extremadura, 8. falta de aseo.
Ttenrfns.—Ribera de Manzanares, 63, y paseo del Marqués de Monístrol, 2, falta de aseo; carretera de Extremadura, 5, y 

Ribera de Manzanares, 63, escabeche en mal estado.
TuAouua.—Manzanares, 9; Segovía, 5 y 23; carrera de San Isidro, 36, y Cava Alta, 23, faltas de aseo.
Despacho de íecAe.—Carretera de Extremadura, H y 13, leche aguada,
Cttr/ieceríu,—Carretera de Extremadura, 18, carne en mal estado para el consumo.

Comiaoüi.

DISTRITO DE PALACIO

Cuatro kilos de carne de vaca; un kilo de pan, falto de peso, de la tahona Ilustración, 4. y 19 litros de leche.

DISTRITO DE BUENAVISTA

Veintiún litros de leche, 15 morcillas extremeñas, pulmones cocidos, y 53 kilos de pan de las tahonas Carranza, 6; Ve­
larde, 20; Escuadra, 6; Espíritu Santo, 29; Hermosilla, 23; Alcalá, 106, y carretera de Aragón, 3.

DISTRITO DE LA LAT INA  ■

Lenguas de cordero, despojos, conejos, pulmones de vaca, hígado, niñatos, pescados, embutidos, varios litros de 
leche, 238 kilos de frutas y 204 melones.

d i s t r i t o  DE LA AUDIENCIA ■

Dos latas de escabeche, 8 litros de leche, 3 kilos de carne, 3 kilos 50Ü gramos de pan de la tahona plaza del Progreso, 18 
V 2 kilos 500 gramos de id. de la de Relatores, 11,

D IR E C C m  DKL ALUMBRADO PÚBLICO

GABIISTETE FOTOMETRICO
Servicio de comp/'obaaión da! gas de! ahmbrade púbft'ao 

djrante la tercera decena de/ mes ds ¡a fecha.

Número do experimentos practicados................  61
Oscilaciones dei tipo medio de intensidad lumi­

nosa (para 42 gramos de aceite) máxima, litros. 9 l‘G6
idem Id. id. mínima, id........................................ 9S‘T8
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medías, litros....................................  96'34
intensidades parciales extremas obtenidas (para

40 gramos de aceite) máxima, litros................  20'40
Idem id. Id. mínima, litros...................................  25‘ iO
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, mi­
límetros............................................................  25

Idem id. kl. mínima, id .......................................  21
El papel impregnado de acetato de plomo no lía sufrido 

alteración, lo que indica qne el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 31 de .Julio de 1899.=E1 Jete de alumbrado y 
comprobación, P. O. .finieno.

Sajas naturales en ei alumbrado público desde el 27  de Julio 
al 2 de Agosto de 1899.

Distrito de Palacio, 11 lioras; Universidad, 11 horas; 
Centro, 11 horas 50 minutos; Hospicio, 9 horas; Huenavis-

ta, 7 horas 30 minutos; Congreso, 1 hora; Inclusa, 3 horas 
50 minutos; Audiencia, 21 horas 5 minutos. Total, 76 horas 
15 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esta capital, desde las siete y cuarenta y cinco minutos de 
la tarde hasta las cuatro de la mañana, en los días del 27 de 
Julio al 3 de Agosto de 1899.

Denuncias y servicias prestados por el Cuerpo de Guardias
municipales en ¡a semana del 27 de Jubo at 2 de Agosto.
Denu/ieiüs: Distrito de Palacio, 40; Universidad, 46; Cen­

tro, 39; Hospicio, 68; Buenavista, 101; Congreso, 49; Hospi­
tal, 45; Inclusa, 35; Latina, 63; Audiencia, 28; sección de ca­
rruajes, 104. Total, 618.

Seruieios: Palacio, 5; Universidad, 11; Centro, 5; Hospi­
cio, 7; Buenavista, 13, Congreso, 5; Hospital, 6; Inclusa 6; La­
tina, 5; Audiencia, 8. Total, 71.

Madrid 3 de Agosto de 1899.=EI Visitador general, fiuóer- 
io Roldán.

Servicios de! Cuereo de Bomberos desde el 27 de Julio 
a! 2 da Agosto de 1899.

Asistencia á cinco incendios de escasa importancia.
Trabajos extraordinarios: en la construcción dei gimna­

sio; en el Asilo de San Bernardino; en la primera y tercera 
Casa Consistorial; en la kermesse de Chamberí; en los derri _ 
bos de la travesía de Moriana y de guardería en las calles de 
Segovía, 32, Arganzuela, 34, y en la plaza de los Ministerios,

Visita girada por el arquitecto Jefe, 1.
Visitas giradas por los capataces, 3l5.
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BENEFICENCIA Y SANIDAD
ÜESíNFEGGíON Y SANEAMIENTO

DeslarecciOQGs practicadas por esta dependencia durante el tnes de Julio.
JVli mero.

Dispuesta.s por la Alcaldía Presiflenda....................... 5
Idem por las Tenencias de Alcaldía.............................  3
Idem por lo.s Sres. Médicos de la Beneíicencia Mu-

nicij)ai........................................................................  fiO
Idem por ios Sres. Siilxlelegadosole tnediciiia.............  í)
liiem jmr las Inspecciones de vigilEuicia....................... 7
Idem por los Juzgados municipales................................  1
Idem por los particiiiares................................................  3
Idem por el Cuerpo de Policía Urbana......................... 2
Idem pot el Gobierno civil...................................   3
Idem por esta dependencia.............................................  4

97
De estos datos corresponden al distrito de Palacio 9
Idem al de la Universidad.......... .....................  (i
Idem al del Gentío.............................................  ¡¿
Idem al del Hospicio.............................................  2
Idem al de Huenavista......................................... l.̂ t
Idem al del Congreso............................................  4
Idem al del Hospital..............................................  17
Idem al de la Inclusa..........................................  19
Idem al ile la Latina............................................  8
idem a) de la Audiencia.....................................  15

97

lí^n/ermedat/úíi que motíPírro/i ios senieios.
Sarampión ...............................................................   n
Escarlatina.....................................................  I
Erisipela........................................................  2
Tifus................................................................. í
Viruela........................................................... 35
Difteria..........................................................  20
Tuberculosis........................................................ 3
Puerperales......................................................  1
Paludismo.............   2

Suma íj sigue........................  79 97

Suma anterior............................  79 97

Desinfecciones preventivas................................. 14
Desinfección de cadáveres................................... 4

Suma.............................  97

Desinfección de cuartos desalquilados.........................  ,3
Efectuarlas en Escuelas municipales, asilos, refugios

de noche, mercados y estaciones.............................. 42
Efectuadas en cuadras .y establos, derribos y cuarteles 29 
Efectuadas en teatros, cafés y demás establecimientos

público.s.....................................................................  590
Efectuadas en el depósito de perros.............................  3
Efectuadas durante el día y la noche en diferentes pim- 

tns de la vía pública (alcantardlas, urinarios, absnr- 
bedero.s, rinconadas x paradas de coches y tranvías)
por la brigada destinada al efecto....................   1.402

Calles regadas con agua ozonizada.............................. 737
Esterilización de ropas en la estufa de vapor............... IS

To tal.........................  2,878

liiutilizaciones practicadas por esta dependencia, en el mes de la feolia,
_ En ios Mataderos; reses vacunas^ 6; reses lanares, 2; n i­
ñatos de vaca, 10.

En la estación del Norte: reses vacunas, 1; gallinas, 851; 
sardinas, 128 kilos; mero, 200 kilos; bonito, 318 kilos; mer­
luza, 40 kilos; lenguados, 40 kilos; escabeche, 22 barriles, 
langostas; 37; embutido.s, 4 kilos; frutas, 10 kilos.

En la estación dei Mediodía: reses lanares, 19; reses de 
cerda, 1; gallinas, 17; picluines, 5; merluza, 15 kilos; mero, Iti 
kilos; peces, 30 kilos; varios mariscos, 12 kilos; frutas, 20 
kilos, queso, 3.30 kilos.

En la estación liejas Delicias: reses vacunas, 1; reses la­
nares, 25; gallinas, 17; conejos, íl.

En la estación Imperial; reses vacunas, 1.
En el parador de la A.rganzuela; i'esas lanares, 2,
En el parador de Riesgo, reses vacunas, 1.
En el parador de Madrid: carne, 10 kilos.

langostas, 48; conservas, 112 cajas; queso, un k’ilu; cliocn- 
late, 24 kilos.

Madrid 31 de Julio de 1899. —El Jefe del servicio de desin­
fección y saneamiento, Ricardo de la Puerta. ,

I D E  © O O O I ^ I R O
Servidos prestados por /as mismas en la semana del 27 da Julio a! 2 de Agosto de 1899.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO

Idem en consulta general.......
Idem en la de enfermedadt '

la mujer........................
Idem en la especial de niños.. 
Idem en ¡a id, de la v is ta .. . . 
Idem en fd. de ia garganta

nariz y oídos......................
Operaciones en id. de la muje
Idem en id. de la vista..........
Idem eii Id. de la garganta,

nariz y oídos......................
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos.. ..
Vacunaciones. .......................
Revacunaciones.....................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres.................
Consultas celebradas.............
Asistencia & incendios............

T otai.ks........

DISTRITOS
ralatlo. tDlieraiU. ftnirL Uiis|iM(. Bueaaiislii. (oû rctu, Bespiliil. iDílllS). LdIIdi. Indldttiii. TOTAL

33 27 19 41 18 11 21 43 35 14 262
9;> 35 16 i 09 51 17 27 112 45 37 53Ó

83 » » » » » » » 83
113 )> » » » )> y> )> )> » 1I3

)> » )} » » y> JO » í> )>

» » » » » >1 )) » » »
» » » ti » )) )> >1 »

» » Í> t) » » yt J) »

ÌÌ » » » » >1 » » >} » »

138 53 54 l U 69 58 S6 114 156 64 906
2 2 2 2 1 )> l 1 2 I5
» )) )> » y> ii » )) w

» V » y> 1) )] » » D
1 1 » » » )> » » )> f)

)> y> » 1 )) » 1 » 0
)} » 1 » n » w )> >4 » 1
» w » » )> 1> » )í Y)

4t)ó 119 92 257 139 8«) 134 270 233 117 1.920

..d
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ADMINISTRATIVOS

CUSE DE I.DS SKKViClUS OÜNCKUIDÜS
NOMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

Palutb. li'DlTersldid. Ctilra. Diiplílg. Gnmihlit. CsDEtesg. Hosjillil. ' iDtIm. Ullni. hdleotli. TOTAL

Medicinas............................... 165 125 23 360 321 0 146 154 80 41 1.415
Sanguijuelas........................... )) 1 )) y> 1] . 0 1
Aparatos ortopédicos............. T 2 » » » 0 1 1 0 0 8

. Burras,.............. 18 1 ■ 0 0 0 0 )) 0 1 20
Leche de ' Cabras................ yi 0 0 0 0 0 0 0 0

( Vacas.................. 18 .1 » » )> 46 1 2 0 0 71
Pensiones de lactancia.......... 4 6 6 » 6 6 8 1 10 0 47

Pan...................... 7 42 L5 17 0 12 q 0 33 7 142
\ Carne.................. / 42 15 17 0 12 q 0 33 7 142

Víveres,, . Tocino................. 7 42 15 17 0 12 9 0 33 7 142
i Garbanzos........... 7 42 15 17 0 12 9 0 33 / 142
\ C hoco la te ....___ » n n 0 0 0 . 0 0 0 0 0

Carbón............................. . ... 1 >-/ 42 15 17 11 L — 9 0 33 7 142
¡ Jergones............ » » » » 0 0 0 0 4 0 4

Colcbones......... . )k 0 0 0 0 0 0 0 0
l Sábanas............... íi 7 » 0 ]> ’0 0 0 0 0 0
\ Mantas................ M 0 0 ■ W 0 0 0 4 0 4

Ropas,,, / Almohadas.......... )) » 0 0 0 0 0 » 0 0 0
j Colchas............... 1] 0 0 0 0 0 0 0 0 0
f Camisas............... y> » 10 » 0 0 0 0 0 0
1 Vestidos.............. yi 0 0 0 0 0 0 ■fí 0
' Envolturas.......... « ñ 0 0 0 0 » 0 0 0

T o t a l e s ......... 244 349 '104 445 327 112 201 153 263 77 2.280

La Casa de Socorro del distrito del Centro recogió tres niños abandonados en la vía pública.

ABASTOS

ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
I

Recaudación por derechos de degüello, precios del ganado, etc,, en la semana del ¡Í6 de Julio al 1.” de Agosto
de 1899 y su comparación con igual periodo de 1898.

Beses degolladas en la semana y su comparación.

1899........................... .
1898 .........................

Oifó rancia...............

Beses degolladas en el año y su comparación.
1899 .................................. ...................................
1898.........................................................................

En más___
En menos.

I En más.... 
i En menos.Oifarencia.............

Precio del ganado.
Según certificaciones dadas por ¡os Fieles de ganaderos 

el precio del kilogratno en la semana lité el de.............

Procedencia del ganado.
De la provincia de Avila....................................................
Idem de Badajoz.....................................  .......................
Idem de Cáceres................................................................
Idem de Ciudad Real........................................................
Idem de Córdoba................................................................
Idem de Salamanca............................................................
Idem de Segovia.... ............................................................
Idem de Toledo...................................................................

Beses Inutilizadas en la semana.

Quemadas por bailarse oti mal estado........
Desechadas del consumo..............................

Derechos de degüello por res.......................

CLASES DE GANADOS i i i im o s  p ta m c E L t r
Vacuno. Terneras Lanar. Cerda*

1.486 350 5.244 0 8.566'60
1.527 458 5.476 0 8.982*40

0 0 0 0 0
41 108 , 232 0 415*80

7.135 1.736 27.432 0 42.082*60
6.926 2.130 29,277 » 42.591*50

209 0 0 0 0
0 394 1.S45 0 508*90

1'3Ü á 1'46 1‘Ü9 á 1'34 0

0 0 987 0
» 0 006 »
367 0 0 0
388 0 0 »
» 0 954 0
396 0 0 0
0 0 962 0
335 0 ' 1.435 0

1.486 0 5.244 0

1 0 1 0
6 0 0 0

■ 4 1‘50 0‘40 3

Resultan los gastos con los ingresos de la semana por derechos de degüello, en la relación ele 29 por 100, 
Madrid 8 de Agosto de 1899.=El Administrador, Enrique Guevara.

Ayuntamiento de Madrid
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Predo mfìdio en plaza, durante la semana dei 27  de Julio 
a! 2 de Agosto de 7899, de !os artículos que á continua^ 
ción sa expresan.

Carnes y  grasas.

Vaca............. ......... ..........  Kilo, 1‘80
Ternera.......... ................  kiem, 8'35
Carnero.............................. Idem. l ‘G0
Embutidos........................  Idem. 2‘50
Jamón...............................  Idem, 3‘25
Tocino...............................  Idem. 2'25
Manteca ele cerdo..............  Idem. 2
Chorizos,..........................  Docena. 3‘13
Manteca imitada............... Kilc. 3‘5fl

A v e s  y  caza.

Gallinas.............................  Una. ' 3‘G3
Palominos.................... Par. l'E>0
Pichones.................... . Uno. 1T3

Pescados y  m ariscos.

Almejas...... ....................... Kilo. 0‘TO
Calamares......................... Idem. 2‘20
Congrio.............................  Idem. i'65
Escabeche......................... Idem, á‘50
Lenguados........................  Idem. 4
Lubinas.............................  Idem, 3
Merluza.............................  Idem. I ‘(i3
Pajeles.............................. Idem. 1‘88
Pescadillas........................ Idem. 2‘ 13
Salmonetes.......................  Idem. - 3'25
Sardinas............................ Idem. 0'85
Bacalao.............................  Idem. IMÜ

Langostas..........................  Una, 2‘75
Truchas.............................  Kilo, 3

Salmón,. 
Percebes,

Kilo.
Idem.

L egu m b res , fru ta s  y  ve rd u ra s .

.Arroz........
Garbanzos. 
Judias. ... 
Lentejas. . . 
Frutas, . ,. 
Patatas . .. 
Verduras.. .

Kilo
Idem,
idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

L íq u id os .

Aceite................................ Litro.

V a rio s .

Azúcar..,,
Café.........
Chocolate. 
Huevos. . . 
Jabón., ..,
¡■̂ an----
Queso.......
Tliés........
Leche......

P ii

Aguardientes. P25
Alcoholes....... l ‘3ü
Vinagre......... 0‘32

Vino.............. 0'5S

C om bu stib les.

Carbón cok, .,.................... Kilo. O'OS
Idem mineral.. 0‘07
Idem vegela l.. O'lS
Petróleo......... O'ÖO

CEMENTERIOS

Inhumaciones verificadas desde e! 27 de Julio al 2 de Agosto de 7899 y  en igual período del quinquenio anterior.

in s r ii x j ivr Ä  o  IO ISTES.
OKMENTEñIOS ■

1899. 1S98, ■ 1S97. 1S96. 1805. 1894.

Nuestra Sra. de la Almudena.......................... 254 24Í) 24Ö 251 253 248

San Justo........................................................ 25 20 21 19 18 16

Sítn í^nri îizn........ *.............. . ***..**,* lÜ 18 17 13 16 15

San Isidro....................................................... 3 9 lü 8 11 9

Santa María................................................... 10 8 9 7 8 7

Britúnico......................................................... » )> » » 1>

C ivil............................................................... » )> » » Í>

308 3G4 303 298 306 295

Fetos inhumados en el de Nlra. Sra, de la 

Almudena..................................... .............. lÜ 19 17 13 20 18

Imprenta Municipal.

'I I


